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Lu leyes, ordettes y anunie44' que se manden , ,p4imir en loe
Boletines oficiales e) han de remitir el Gobernador respectivo
por cuyo conducto Se passrän Ii los 'editores de los Ineieentdos
periódico*

(ksisl drden de S/ &abril de 1839.)

late periódico se publica los luna, eiercobte y vitrau

NUMERO tel.	 LUNES A DE OCTUBRE DE 11880.
	 CIMAIRT011.

11

Loi suscritores de esta ciudad pagaran 6 rs. al  mes, llevado,
domicilio; y 8 los de fuera, franco de porte.

Los anuncies particularesque se quieran insertar en el Bolea. ,

in.evia licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo
permitan las comunicaciones oficiales, pagaran antieipadamente
medie real por linea.
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Si suscribe en la imprenta y adininiitracton de este periódico, calle de S. Austin, aun). 68. Puede hacerse la susericion remitiendo su importe en libranzas ó sellos de franqueo al editor del Boleo«

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
—

S. M. 'la Reina Nuestra 'Señora
(0.9. G.) y su augusta Real familia
continúan en Zaragoza sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

RELACION POR PROVINCIAS
de las carreteras que forman
el plan general para la Penado.

aula é Islas adyacentes.
(CONTINUACION.)

Carreteras de segundo arden.
Alcorcon t Avila por San

Martin de Valdeiglesias y.
Cebrero. 	

Toledo á San Martin de Valde.
iglesia por Torrijos y Es-
cotona . . . . . . .

Fuencarral ä Colmenar Viejo
Molar ä Torrelaguna . . .
La Cabrera á Guadalajara por

Torrelaguna.	 .	 .	 .	 .
Puente de Arganda ä Cltin-

chon 	
Carreteras de tercer arden.

	

Canillejas á Algete.	 .	 .	 	
Alcalá de Henares ä Arganda

por Loeches 	
Arganda ä Estremera por Ca-

rebaña .	 .	 .	 .	 .	 .
Chinchon á Colmenar de Ore-

ja 	
La Cabrera ä Navacerrada por	 238

	

Miraflores. . .	 .	 •	 .
Lozoyuela ä Rascafria. . .
Colmenar Viejo á Miraflores.
Navalcarnero al Escorial por

Brunete. .	 . .	 .	 .	 .
Madrid ä Fuenlabrada por Le-

ganas 	
nn•n••••••n••

	Total 	 	 853
,

PROVINCIA DE NALAGA.

Carreteras de primer órdets.
Bailén á Málaga por Jaen y

Granada 	
Cuesta del Espino ä Málaga

	

por Montilla, Lucena y An- 	
MItequera. 	

	Jeréz de la Frontera á Arda-	 !
les por Arcos, Ora:Mema

	

.	 .	 .	 .

Carreteras de segundo Orden.

Alcalá de Guadaira á Campi-
llos por Marchena y Osuna.

Campillos ä Olvera. . . 	
Cádiz á Málaga por Chiclana,

Algeciras, San Roque y
Marbella 	

Málaga á Almería por Volee-
Málaga y Motril.

Antequera it Archidona. .
Ardales á Marbella. .	 .	 .
Ardales á Alora'. .	 . .	 .
Casa-Bernieja ä Torre de Ve-

lez-11Iálaga por Cohnenary
Valez-Malaga. . .

Castralla á Muuda por Cola.

Carreteras de tercer drdon.

Loja ä Benarneji. . 	 .	 .
Alcaucil] ä Albania. . 	 .
Veles-Málaga á Sedella. . .
Alhaurin el Grande ä Alhau-

rin de la Torre. . . .
Ronda ä Mani,lea por Gauciu.

	

Jeta' 	

PROVINCIA DE MURCIA.

Carreteras de pritter &den.

	Albacete a Cartagena por Mur	  •••
eia 	

Murcia ä Granada por Totana,
Lorca, Baza y Guadix.

Alto de las Atalayas ä Mur-
cia por Orihuela. . . .

Carreteras de segundo drden.

Puerto d a Losilla ä Cau-
dete por 'Veda. .	 .

Murcia á Caravaca por Mula.
Cartagena ä Touna. . .
Lumbreras ä Almería por

Huarcal-Overa y Sorbas. .
Calasparra it Lorca por Car_

ravaca 	

Carreteras de tercer órden.

Cien á Totana por Mula.
Totana á Mazorron.
Lorca ä Aguilas. .	 229
Agudas ä Vera 	
Coravaca ä 'Puebla de Don

Fadrilee'

833	Total	

PROVINCIA DE ORENSE.

Carreteras de primer drden.

Villacaslin ä Vigo por Avila,
Salamanca, Zamora y Oren-
se 	

Ponferrada ä Orense por PLe-
bla de Tribes. .	 .	 .	 .

Nadela ä Valdeorras por Sar-
ria y Quirega. .

Barhantiao ä Pontevedra por
Carballino. 	

	Orense ä Santiago por Lalin 	

Carreteras de segundo arden.

Puente ile alehjaboy ä Crea-
se por Chantada. .	 .

Puebla del Brollon it Orense
por Monforte.	 .	 .

	

Orense ä Portugal por Cela- 	 170
nora y Banda. .

Allariz á Rivadavia por Cela.
110Va. 	

Guditaa á Viena.

Carreteres de terces9rden.

Viana al Barco dle Valdaorras.
Viana it Puebla de 'I ribes.. .
Veril) ä Chavea.	 . .	 .

	

Verja fr Caldellinns. .	 .	 40 1
Rivadavia it Cijrballino.. .
Castro-Caldelas al ferro-car-
,Jil de Palencia ä la Cortina.

Total

PROVINCIA DE OVIEDO'.

Carreteras de primer drden.

Adanero it Gijon por Vallado-

Poderrada ä Luarea por Lei-
lid y Lena. 	

tariegos y Cangas tle
Sahagun ä Ilivailesella

	l'iditon y Catigas de (bis,.	
474Villalva ä L'arca por Mondo-

	

ñedo y Vega de Ilihadeo 	
Oviedo ä la Espina por Cor-

nellana. 	
Lugones á . .
La Secada ä Villaviciosa..
Oviedo ä las Arriondae. . •

Carreteras de segundo &den.

Infiesto ä Villaviciose.	 . .
Barca de Hoguera por Llenes

	

it la carretera de Sahagun
	 71

it Rivadesella. .	 .	 •	 •

(Se continuará)

GOBIERNO CIVIL

de la provincia de Albacete

Circular ntim. 150.

Por la Subsecretaria del Ministerio de
la Gobernacion, se nie ha dirigido la
Real arden circular que ä continuador)
se traslada:

.81 Señor Ministro de la Gobernacion
dice con esta fecha al Gobernador de la
provincia de Salamanca lo siguiente:—
En el espediente instruido con motivo de
las cuestiones suscitadas entre el Juez de
primera instancia rel Alcalde de Vitigu-
dino y cuyo objeto es determinar las fa-
cult;des que respectivamente corres-
ponden á las autoridades judiciales y :i
las administrativas sobre los facultativos
titula les de los pueblos, las Secciones de
Gobernado,' y Fomento y de Estado y
Gracia y Justicia del Consejo de Estado
han consulti,d ) lo siguiente, con fecha 13
de julio itItinio:.--Excnio. Señor:-.=En
cumplimiento de la Real arden de 6 de
octubre último, estas Secciones han exa-
minado el espediente promovido con
motivo de las cuestiones suscitadas entre
el Juez de primera instancia y el Alcalde
de Vitigudino, acerca de las facultades
que creen tener el uno para ordenar, y
el otro para impedir la salida de los fa-
cultativos titulares, ä practicar recono-
cimientos fuera de aquella poblacion.
Trátese en este espediente do adoptar
tina disposieion general para evitar las
dudas y conflictos que pueden ocurrir
entre las autoridades administrativas y
judiciales, respecto de las atribuciones
que ä cada una competen relativamente
A la salida de los facultativos titulares,
y con la cual se iesolvera al mismo
tiempo la cuestion que ha dado origen
ä este informe. La vaguedad de algunos
artículos de la ley de 28 de noviembre
de 1855 y la falta de reglamento para
llevarla á cabo, son sin duda los causas
verdaderas de tales conflictos y de que
las autoridades de uno y otro arden no
interpreten con la rectitud que debieran
las prescripciones contenidas en aque-
lla. Pero si es cierto que la ley esta os-
cura en algunos puntos, si es verdad que
la puldieacion del Reglamento se hace
más necesaria cada dia, tampoco puede
negarse que en la materia de que se tra-
ta, sino está lo esplicita que seria me-
nester, consigna sin embargo principi
y bases generales con arreglo á las cua-
l" y una vez comprendido su espirite
predominante, es fácil resolver todos los
casos que se presenten, sin necesidad de
acudir al remedio subsidiario de las de.-
flaraciones dfieiales. Teogtise en cuenta
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las funciones que ejercen los profesores
titulares, las causas de su nombramien-
to, examinense las prescripciones con-
tenidas en el art. 93 y subsiguientes de
Ja ley; recuérdese que ä aquellos fun-
cionarios aunque por la misma se pre-
viene que se les abonen los honorarios
que devenguen y gastos que se les oca-
sionen con motivo de las diligencias je-
dicialas en que intervengan, no reciben
ninguna retribucion por este concepto,
á no ser cuando se cobran las costas y
gastos del juicio, y se verá cuán fácil es
Ja recta y genuina aplicacion de la iey.
Como el Consejo de Sanidad ha dicho en
su informe de 25 de agosto último, la
principal ya que no esclusiva obligado!'
de los titulares es la asistencia (le los
vecinos pobres; para esto se les contra-
ta, y por esto se . les remunera por el
presupuesto municipal respectivo, y pur
mis que la ley haya determinado en su:
art. 95 que losale las cabezas de parti—.
do judicial intervendrán en los Casos
dic,o-legales ejerciendo por consiguiente
las funciones cocrespondiehtes a los pro
fesores forenses, no cahe duda que esta
preacripdon debe entenderse en cuanto
sea compatible con el servicio de los veci-
nos; es decir, que ai como en el presente
caso, el Juzgado, y aquellos .necesitan
siinultaneannute de su pericia, la asis-
tencia del vecindario debe ser preferida
al auxilio exigido por el Juez. No se ha
de'entender por esto queel yuntiutied-
to como jefe y superior di titular, puede
poner obstáculos y presentar imonve-
Mentes a la accion judicial, nada de ese;
cada autoridad debegirar deutro de su
órbita toa, absoluta independanda, pero,
sin entorpecer el ejercicido de las que'
Je están próximas; porque de otro mo-
do eJ caos yla coutusion sustituirian
arden y á la buena cyncordia y annuaaia
qu2 debe relnaraentre todos l ' istmo luna-
rios del Estado, necesario é indispensable
para la Administrado,' de los nitercees
públicos.—Los titulares pues, que reata'
dan en las cabezas de partidoajudiciafes
están en in obligacion de prestar los sei-
vicios de su ciencia al Juzgado, pero
tambien es necesario que por ello no se
infiera perjuicio al vecindario, debiendo
además tener en cuenta los Joeces la,
clase de funciones que en unq y otro con-.
capto se les afribuye por la ley, y la falla
de equidad que habria en el caso coa-
trario, mucho mas .si se tiene presente
que los servicios que aquellos prestan.
como madicos.foreusea, sobre ser esll!m.
lindamente penosos, son gratuitos fas
más veces, aunque la ley disponga lo
contrario; pues la falta del reglamento
no ha permitido sin duda plantear esta.
clase de profesores con absoluta indepen-
dencia de otros cargos.—Por lo demás,
y contrayendose las Secciones, al caso
que ha promovido el espediente entien-
den come el Consejo de Sanidad, que el
Ayuntamiento de Vitigudinc, negándose
4.que el cirujano primero, y despnes el
médico, abandonasen el pueblo existien-
do enfermos de peligro, estuvo dentro
del circulo de sus ,atribuciones, eum-
pliendo asimismo con una prescripeion
de la ley de Sanidad; pero no pueden
convenir en que se aprecie y califique
la conducta del Juez de primera instan-
cia por efecto de /a autorizado') que pi-
diera primitivamente para proceder con-
tra el Teniente Alcalde, y •con posterio-
ridad contra la Corporacion muoicipal.
Se trata ya de hechos consumados y re-
auellos con arreglo á lo que determinan
las disposiciones vigentes, y no hay mo-
tivo ninguno, y aunque lo hubiese no se-
ria bastante para entrar en esta cuestion
que reune el mismo carácter de santi-
dad que la cosa juzgada. En cuanto a
que el Gobernador de Salamanca entable
Ja oportuna competencia, para que el
4uea se abstenga de conocer en la causa
priolnovida contra el Mellico titular de
Vitigudino, -son de parecer las Seccio-
nes que debe llamarse la atencion
aquel funcionario sobre este hecho, no

COMISION

provincial de .Estadistica

DE ALBACETE.

Hoy espira el improrogable término
de dos meses concedidos por la circular,
inserta en el Boletín oficial núm. 95,

para ti eaciorl de la rotulacion de las
calles y de los números en los edificios
de todas las poblaciones y despoblados de
Cada municipalidad, segun lo dispuesto .
en la Real ?raen de 24 de febrero último;
en mi consecuencia se espera ,vuelta de
correo el parte de los Sres. Alcaldes,
que sin embargo de haber cubierto este
importante servicio, han dejado de po-
nerlo en conocimiento de esta Comision
provincial de Estadistica; cuya forapa-
lidad tendrá efecto en certificado') li,
InW-por el Secretario de la municipa-
lidad, con el Viste Bueno de la entona
dad local competente, porque trascur-
rido el tiempo puramente indispensable
para recibir esta Obticii, se dispacharáti
comisionados que lleven ä cabo este tra-
bajo en los pueblos que no lo hayan "la:
liza do pites asi es la voluntad del No-
bienio de S. M.

Relacion de los pueblos á cuyos
Sres. Alcaldes se dirige - la ante-
rior comunicacion por no haber'
cumplido con lo que previene.la
citada Real Orden, ò dejado de
dar cl parte segUü está mandado..

• .	 -:;)	 1

Alatoz, Albalana, Alborea': Ateadozo,
Alcaraz, Alpera, Ayna,
Ballestero, Carcelen, CenizateYt.ótillas,
Elche de la Sierra, Férei,. Frien. auta,
Fuente-alamo, LaaGineta,. Hellin, .Hi-
gueruela, Hoya-Gonzalo; La Roda,,..t.e_
tür, Lezuza, Masegoso, Minaya,
vos, Monte.alegre, Moliera, Nerp , Pa,
terna, Penas 4e San Pedt'O, l'Asola, Po-
vedilla, PCzoalaundo. , Pean'eloi Riópar,
Robledo, Salobre, Socohos, Tobarra,
Vianos, Villalgordo del Jimer,
lados, Villaverde, Viveros,.Yeste.

Albacete 6 de octubre de 1860.—El
Gobernador Presidente, irAntnnio
Lado. —Vicente Berruezo;.Secretario."

	notifEtt1/4o
	 • :I

dan :provincia de andad-Real.

—

domingo de noviembre prnxinto,_ teudrá
A las doce de la mañana del primer

a 'a a 'jis '49 ibVilVeik,

lugar en mi despacho el remate del Bo-
letin oficial de Pata provincia para el año
inmediato ;de 1861, con arreglo y en la
forma que'•prescribeti las Reales órdenes
de 5 de setiembre de 1846 y 8 de octu-
bre de 1856, a.dtnitiAndose• proposiciones
en pliegos cerrados en todo el mes deoc-
Nitre inmediato, los cuales se dirigim än
á mi autoridad por el correo 6 se deposi-
tarán en el buzo!) que estará espuesto
público en /a casa del Gobierno, y cteoti
pliegos contendrán las cOhdiCinnes
guientes:	 aa.aa

I.' Don N. de 'N'	 '

vecino de 	 , propedie.'redactar.y
publicar ehBotelin oficial '4e la Pre.rinc,na
de Ciudiul- Real It	 S Linea, Miéreófei y
Viernes de todo el año de 1861 y repar-
tirlo por su cuenta y riesgo áJos suscri-
tores de la capital en los inianios dias,
enviándole franco de porte por el correo
más inmediato al de su publicacion A
demás pueblos y suscritores. 

•,
2.* Ha de insertar en el 144144pm)

el epígrafe de l'Articulo de oficio., toda /a
parte oficial comprendida en la primera
seccion de la Gacela de Madrid, así como
tambien los anuncios, circulares y docu-
mentos que se le remitan antes de las tres
de la tarde del dia anterior al de la pu-

blicacion con las formalidades prevenidas
en las reales órdenes de 6 de abril de
1839 y 10 de agosto de 1856, y las que
le dirijan los Capitanes generales de los
distritos militares, en virtud de la auto-
rizado') qiie'r, Se les coateiliö'po'r sle ley
de 9 de agostó dei'cita(1:n atlo Jipe.	 rac

3.' La dimenaion del B 1.44.4M,a( su-
plementos será de un pliego de papel

'continuo, tamaño marquilla (261,1,14,111as
de largo, por 17 y inedia de ancho) divi-
dido en cuatro planas eln ellalr0 colum-
nas cada una del ancho de pueve emes de

de tipo del etti;rpi.i dieCcon•
teniendo cada columna noventa y seis li-
neas del mismo cuerpo.

4.' Cumulo en el Bolelin ordinario no
cupiese alguna arden, reglaniento, etc.,
iii ,aun en letra gloeilla, aeaeuneptará por
'airenta del redactor > el píué,o	 pliegcia
• necesarios para que ndse lateriampa
lusercion, si el Gebernadoii ilep proyl
cia lo considera urgente.

,1	 •
5. 6 Los anuncios rehtivos antort

zacion se insertarán confurine á lo'prev
nido en la Real örden de 8 de julio de
1838.

G.' Se darán Boletines est ranrilinaries
cuando el Gobernador considere que no
puede demorarse la circulado ', de algu-
na (arden-.

7.* I.os avises !le. los Ayuntamientos
remitidos por eiGrlienador A la redac-
cien se insertaran gratuitamente.

8.' En el . ptinnir ! Dolelin de cada mes
se insertará ir'. ¡aun cuando :sea, en :suple-
mento , el indice de todas las enlenes del
mes anterio r . eon espresion del tithuero
4 aquel noe 'las equienga, y del de la
cular en que se insectea.• ,..-•	 a a .	 N	 /!''

9. * Por eada 'ejemplar del Boleiin In-
clusos los respeativos supleinentos se ha
de pagar. 	 ,riars.	 ä cuyo precio
ha de arreglar'sé al import ë (le las suscri-
dones.

10. lla de entregar graiiin
piar' del Dolelin oficial COn

párala' Diputaciou proviiiciál, usiWiiara
la Dirraeloti4(énétal'de' Agaidultale, In-
dustria y Comereió, 'diez' para la Secre-
taria de este Gobierno de provincia y los
que en la misma se necesiten para unirlos

los espedientes en los casos que lo re-
quieran, así cumo los que se censideren
necesarios al Ministerio de la Gobernacion,
Bib ioteca nacional, Regente y Fiscal de la
Audiencia del territorio, Lapitan i a del dis-
trito ä que pertenece la provincia; y -den-
tro de estas, al Gobernador civil, Coman-
dante general, Diputados äCórtes, Dipu-
tados provinciales, Jefes de la 'Guardia*
civil, Comisario de vigilauicia, Adminis:i
trador } Comisionado de ventas de Bienes
Nacionales, Jefes de Haraenda de la ore.
vincia, Vicaria eclesiástica . ,e la diócesis,
Ayuntamientos, Juzgados, Bibliateca pro-
vincial, Capitanes generales, Copela'',
tes gen e rale s. de l 9s. c:epartamentie
ritimos, y un ejemplar ä ca n ln	 de' >li-
tuca de Guardia civil en esta previacid, se-
gun así lo dispone la Real órden
setiembre del atIojietual.,.

	

.	 •
11. El editor conservará archivados

cincuenta ejemplaress de ceda número,
que t'editará á la mitad de precio.,Tor-
riente para el públieta-a.I.Gobernador. Di-
putado!) provincial,. y oficinas de Desti-:
mortizacion-, si lo reclamasen.	 */:

12. Para la insercinn en el •• Boinas
de las comunicaciones, Órdenes,' cireitl
res, edictos y anuncios que se harán en
todo raso por conducto y con beneplácito
del- Gobernador, se observará el Orden
siguiente que por ninguu concepto podrá
ser alterado.	 'in-

Del GobiernoAt 1/11'proviticiiiP`•111»:).
De la Diputacioh provincial-A i; Afina
De la Cianandancia general.Aotonla
De las Oficinas de Ilaciandal.1

	De los A yuntainientoa..	 ..•• te Ioq
De la Audiencia del territorio. apa!
De los Juzgados. 	 -•	 n • .
De las oficinas de Desamoitizaoiow:
Cuando las necesidadss del soivicio

- •	 ale a	 J..
para que entable competencia, pOrque
el estado actual del espediente no puede
decirse si procede ó no, atendido ä que
respecto del asunto no hay más datos
que los suministrados por el Ayunta-
miento en su instancia, sino para que
con pleno conocimiento del hecho, y en
vista dc lo dispuesto en el art. 7. 0 , libro
1 •", capitule 1.° del Código penal, y de
lo que previene el Real decreto de 26 .le
marz o de . 1050, laminen en su articu-
ló 3.", • proinuesa aquella si creyese que
P lat eada, y en' este concuto:7-Opinan
'qu'e para evita'r los conflicrowene‘ en ca-
sos análogos puedan ocurrir en-14 . suce-
sivo, procede segun propone el enuncia-
do Consejo de Sanidad dictar una Real
Orden circular determinando:

I.° Que la obligaeion impuesta á los
médicos titulares residenteaen la cabeza
de partido judicial debe entenderse si'h
perjuicio de las obligaciones m'epa ä
cargo de titular; es decir, que obtenien-
do su nombramiento para la asistencia
del veciniferio,,e1 . cumplimiento (le aque-
lla solo podrá tener lugar en cuanto sea
compatible con la asistencia pública.

'2.° Que no por esta cirruirstancia
cuando sea necesaria la cooperado') del
t• tula r para el esclarecimiento de un de-
lito, los Alcaldes son árbitros para per-
mitir a M, li" salida de los facultatives,
Sitio que para impediela adeberan oficiar
al Juez á la mayor brevedad posible,
inaeifestando las justas causas que se
oponen a ella, acompañande tambien tin
certificado del facultativo eh el (pie ea=
prese aquellas con toda claridad, prece-
diendo aminis bajo su responsabilidad, y
con sujeciod .1 las prescripciones del C6-'
digo penal

3.° Que no siendo posib'e ae.ceder
ä lo pretendido por la Autoridad judi-
cial, los Alcaldes delerän comunicar la
(*J'alta' oportuna al cirujano titular, 6
Otto ile los facultativas residentes en la"
poblacion, para que acompañen en sus.
investigaciones al Juzgado.

Y 4 •
0 Que en los demás casos, estoes,

cuando las diligesicias puedan - tenerlo- .
gar dentro del mismo pueblo, los titula-
res deberán cumplir cuanto por losJue-
ces se les prevenga, si fune compatible
Coll sus obligaciones, consuilando en el
caso coutliirio con el Alcalde, el cual
así como en los demás, adoptará las nie,
didas convenientes para que aquellos ad-
ministren recta justicia, procurando
siempre no ponerla entorpecimientos, ni
turbar la annonia que debe eXiatir entre
los funcionarios (le ambas lineas; traste-
(landose por último la resoincion que se
adopte sobre este espediente al Ministe-
rio de Grada y Justicia para his efectos
oportinios..-_-Y habiendo tenido .e'bieh la
lleina (Q. D. G.) resolver de continuidad
C in el preinsei to dictamen consultado, de
su Real árdea lo comunico ä V. S. para
los efectos carrespondientes..

Y de la propia Beal örden, comunicada
por el Sr. aliaistro de la Gebaenacion,
lo traslado á V. S. paran conocimiento
y denlas efectos consiguientes.a---Dios
guarde á V. S. muchos •aitos'ardadrid 12
de setiembre de 1860.EI Subsecre-
tario, Antonio Cánovas del Castillo.

Cuya Real órilen he dispuest6 se O-
bligue en el lialelin oficial de esta pro-
vincia, para la debida inteligencia de los
funcionarios que en ella se mencionan.

Albasete, 5 4e octubre de 1860.=
Antonio Mikado:
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del partido de la misma, con vista
de este espediente y demanda en el
deducida iderinlexActo de adquirir
la poseso. ixir . .e.11.!Procurader Don : . civil, y-,: dion'srisvista ä lo que resulta
Agustin Descalzo, en nombre de Don de los documentos presentados, di-
Juan Francisco Sanchez , Alonso ' cho Sr. Juez, por ante mi el Escri-
,Cóllado, . como kqe;i41,9 : de ...Marig . 411,,4,44AQ,,, . di jo ..,(..:onne.yele la posesion,,
tonia Sanchez, Antonio Sanchez, I sin perjuicio de tercero, que solici-
,Inis..SAnchezegnedä Peña . 'y Juan — ta el Procurador D.-Agetin Des-

'i Veeä;...cOnie:.elp.oso-- de María An . .1: "CIA, o e.us Itiaderdantes que que-
- tonia Landete Sanclyez, vecinos unos „dan	 iltl.,noine de los bienes rai-
de Jorquera, y otros de Vaidegangal„,i;cesdesetiptos,y cualesquiera otros
y de' cuyl'ilemanda resulta : Que' que-se acredite .ser dé la espresada

aportacion, .cuya posesion se dará
por cualquiera de Ins A l oliaciles del
Juzgado,icon asistencia del prestai-
te Escri bano en nade lithicas re-
feridas, y en nombre de todas las
denlas, e equiriodose ä los colo-
nos:: ' ó inquilinos de los citados
bienes, para que reconozcan a los
nuevos itoseedores; y dada que sea
dicha p4esion, se aeordara lo que

P. Juan,Francisco Sanchez Huerta,
'Vecino cide fué de dicho último pue-
Slo, por-su testamento quo otorgó en,	.
d iez y seibAe junio de mil ochocientos

, treinta /"., cuatro, ante el Escribano
numerario de Albacete -D. Manuel

‘,.Salvador Víbora, dispuso; fuesen sus
, rige ederris en propiedad de los bie
p	

-..
;es aportados á su segundo miel-
-monto eón Doña María del Carmen
Gualda, isus hermanos Antonio, Ana, corresponda acerca de lo dispuesto

..1./uis Sa4eliez y Huerta, y en repre- en et articulo, setecientos de la enun-
z'Sentacion de su 'otro hermano Juan ciada ley. Y, de que d.1,si lo proveyó,
.Satichez, sus hij os Juan Francisco, mando y firma el espresado señor

Juez, doy fé. —Juan "1 arraga.—Cas-
tor Mayoral.

noventa y cuatro, seiscientos noven- 
P or 	 mandado, Pedro lienzo, Srio.
Señal + d e l Alcalde , Antonio Arenas.—

ta y cinco y seiscientos noventa y	 or

ocho di),,,leas. ley .de Enjuiciamiento

Con fecha liez y nueve .del actual
'se contirió fa 'posesión acordada al
Juan Perez Calero; ;marido de la
Maria Antonia Landete y7Sanchez,
por si y a nombre de los demás inte-
resados que quedan nombrados; y
en su virtud, cumpliendo con lo que
se ordena en el articulo setecientos
'de. la ley -de ' Enjuicianiiento civ.I. y
á los fines que se determinan en el
setecientos uno y siguientes de la
misma, estedidu este edicto, con el
objeto de (be si alguna persona se
sintiese perjudicada en sus derechos
yórí la --ütlurireisää• 
sen te en este Juzgado á reclamar
contra ella dentro de sesenta' dios
que empezarán á contarse desde que
este edicto aparezca inserto en el Ho -
lelinoflciiil la provincia; en mute-
ligen4a, que no habiendo reclama-
clon 'en dicho término, se amparará
en la posesion á los que ya la han
obtenido; ' y no se admitirá impug-
nar:ion sobre el particular.

Dado en Casas-lbañezá veintiseis
de setiembre de mil .nchocientos
sesenta.—Juanlärraga.—P. S. M..
Castor Mayoral.

D. Anthnio Arenas, Alcalde y Presidente
del 'AYlintainiento conAlituti011111 r de
esta villa de Povedilla. • ,

4
• -.Y; ,4,,,,. n 4)

Hago saber: Que en virtud de acuerdo
del Ayuntamiento que presido, fecha de,
ayer, se sa ya á púbica subasta el botijo
de parvecicer. Mica- de estos Propias'. eh
arrendatinento por todo el año ente'an-

Francisco, Marra Antonia, Antonio
y Juan Sanchez j Peña, con

'eliden—W .4CW diaa	 «—cotiorte
:habia de ustifretutirditrahteistriVida'
los referidos . bienes aportados, y
aun poder '.'enajonarlos en casó de
necesi dad,..taciéndold antes de los
suyos propios% dejándole tambientla
propiedad , de mitad en dichos
bienes en el sólo caso de no con-

,traer segundas nupcias.
Resultando que la espresada Do-

ña María del Carmen Gualda, con-
trajo segundo matrimonio en diez y
siete .4 ,novietribrd- 1(1 n'id ocho-
cientos cuarenta con lsidoro Calde-

..raa.mataeino tambien-de"Valdegengel
que los bienes que le dejó en usu-

• fructo, su primer marido D.Froncis-
co Sanchez Huerta, no han sido
enajenados por la espresail Doña
Carmen, con lo demás que aparece
de este espediente:	 .	 I.

Y 'considerando que' 'el repetirte-
Procurador Descalzo en la espresa-
ddrepresentacion con que intervi-
no, ha probado en debidä 'ferina;
ya por el testamento presentado del
referido' D. Francisco Sarichez„,co-,
mo por las partidas Sacramentales
que ha acompañado el derecho que
'aSiste'å-sus representados para ob-
tener la posesion que pretende -de
los bienes subsistentes aportados al

,matrimonio por 'el citado DI' Fra ñ -
:;cisco Sanchev-cón . Doña María .dél
Carmen. Gualda,' fallecida • ésta en
seis de mayo del año corriente, y
cuyos bienes raices se describen
con su cabida y linderos en el es-
presad&escrito de interdicto; y son

te de 4861, por la cantidad de novecien-:una casa, sita 'en la calle de los Ce- "tos l'Ilota y nueve reales din:tienta y ocho,'
céntimos que arroja el ano coman segun
el' último quinquenio, con el a.utnento
del 'S'eiir 10a de la cantidad el r'drirate.
licheitibasta constará de dos remates,
que ser.Vel primero el 21, y el segundn,-4
eI . 28 .del actual, bajo el pliego de con-
diciones que se baila de manifiesto en
esta Secretaria. Las personas que quie-
rati:toMar parte se presentarán en el
tio 'de costumbre las espresados días,
desde la hora de las once de su mañana
hasta las doce de la misma.

-Povedilla I.° de octubre de 1060.—

exigieren la publicacion de Boletines es-
traordinarios, previa siempre la autori-z
zacion del Sr. Gobernador civil, si estos
no fueren sobre asuntos 4Ie Gobierno, el
importe de su publicacion será de cuenta
de la dependencia ti oficina que lo recla-
mase.

13. - La pitlidivaeinn del.Bale‘in pficih/e
se hará por cueüla de tos . foinles Provin-
cieleaypteglutdo,so peztriumstree adelaue..
Dados.
• 14.. .Para. hacer proposidoiténeta
ubasLa dl Boletin oficial, será necesa-

gioi . 1.° Aereilitar y garantizar ä satisfan-
eion 'del Gobernador de la Próvincialqüe -
Pe poseen todos las elementos necesarios
Para el desempeño de dicho servicio, se-
gun se previene en Real &den de 11 de
dctubre de 1859. 2.° Acreditar el depó-
sito de ocho mil reales, enya fianza per-
manecerá t,, integra en la Tesorería de la
provinciaAtodo el tiPmpo que durare el
vrendamiento.

45. Si se presentara"otra notris pro-
posiciones iguales en el precio de cada
ejempl,ir del Bo letin se conforma el pro
ponente en que la suerte decida la per-
sona ä quieu se ha de adjudicar; reto si
la proposicion igual fuese hecha par el
actual empresario del Boletin, setä esta
preferida sin dar lugar al sorteo.

16. Acompañarán al Gobernador en
el acto de la subasta, tres Diputadospro-
vincialest
ti	

quienes oirá en las dudas e
úkt4iiVs . que ocurrieren en la misma.

Lo que se publica en este perieulito
oficial para que llegue ä noticia de todos
los interesados que deseen tornar parte en
la referida subasta; advirtiendo que el
tipo máximo admisible es el de 21 mai a-
vedís ñ sea 63 cénts, por ejemplar, de-
biendo los proponentes fijar además el to-
tal importe del año segun se previene en
Real órden de 26 de.ppviembve .4.1859.4

Ciudad -Real 22 de setiembre de 1860.
—Enrique de Cisneros.

OFICALHS.it tl;

Don Juan ,Tarraga, Juez de primera
instancia de la- villa de Casas.
lbañez y su päftido.	 .•--

Hago saber: Que por el Procu-
rador,D. Agusin Delgado, á nom-
bre y Con poder bastante de 'Don
Juan Francisco A ntonio y Luis San-
diez Alonso L'ollado,Ma ri do de Märia
Antonio Sanchezy Aguda Peña, ve-
cinos de Jorquera, »luan t'once comq,,
esposo de María Antonia Landete Aän-
chez„ de Valdegängo, se presentó
escrito en este Juzgada el trece de
agosto último, provocando interjjtL
to de adquirir la posesion de va-
rias fincas situadas en dicho pueblo
de : Valdeganga y su termino,eya4e4
más bienes que pertenecian al .di4
(unto 1). 17 ranCisco Sanchez, vecino
que fue de aquella poblacion, como
herederos propietarios instituidos
por et mismo en fçartültinna disposi-
cion testamentaria, iiieente ältati
ber dejado 'dé' existir toña Maria'
del Carmen Gualctä; : vaida del Dmir
Francisco, á quien dejä el usufruc-
td. 'Por consecuencia de esta peti-
4ion, en vista de los documentos
ilue 4%11a se acompañan, y de la
informacion de tespgos suministra,„
4a, recayó el siguieolee

Auto --En a villa ide Casas-lbi,
tez» a veinticuatro dd agosto . de mit..
Ochocientos sesenta, 'el Sr. D. Juan'

.Arre gee iei.	 P0321T

Ares de Valdeganga, una viña eh"
el p araje de la Casilla del Diddrd'
dë mil quinientas vides, y tres 114'2
tas en la margen lqiiierda del 4'i,
dikar; utia . errell 'paraje del Galline-

de veinte ,oefernines de cabida;
en,eb,Patente de seis celemines,

iylotra tiatribien'en el Puente de seis
..ealentiries próximamente, en térmi-
'no todai'ellas de Valdeganga:

articulas seiscientos

D. Pedro Atanasio Calero, Alcalde Cons-
titucional de esta villa.
llago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento de uni presidencia se se-
bo ä pública subasta las especies de
los ramos artículos de ,consumo para
el ano Ninieule 1861, con libertad de
ventas, bajo el tipo de 16.992 rs., la que
asciende el culi() principal y recargos:.
siendo admisibles las posturas que cu-
bra i la esprosada cantidad, y demás á la
llana en el primer remate que tendrá
lugar ei domingo 14 (lel corriente á las
diez de la mañana, y un 5 por 100 de
mejora en el segundo remate, que se .ce-
'obrará 8 la propia hora el siguiente do-
in 21 del.mismo; todo con, sujecion:
al pliego de condniones que estará .de
manifiesto desde el dia de hoy en,la;4ei
eret aria de la corporacign. 	 ,•

Lasque quieran hacer, postura se ser-
virán concurrir en los dias y horas de-
signados en las Salas capitulares de esta
villa donde tendrán lugar los espresadosp
remates.

Dado en Viveros ä I.' de octubre
de 1860.—Pedro Atanasio ,Calero.—;
D. A. D. A., José Vecina y Roman.

MEMORIA

LEIDA EL DIA 10 DE SETIENDRI: DE 1860,

en la solemne apertura

del Instituto de segunda entena= de Albacete.

POR EL DIRECTOR

D. José Maria Sevilla,

miembro del Instituto de Africa, Vocea de
la Junta provincial de Beneficencia, Ba-
chiller en filosofía, Regente de segunda
clase en las asignaturas de moral y re-

. ligion, psicología y lógica y catedrtítico
uta última en dielto . establecimiento.

.,..letlfir•iellale'll!,• (coNCLUSION.) .,, .

Los Profesores por nuestra parte eonotl'':
censos la delicada Mision que se nos hie
confiado y trataremos de llenarla seguit,
lo permitan nuestras escasas fuerzas
nunca lo olvidaremos, nunca;, pero. 1
lo que tioes dable, aldtW,4Al.vidál
sernos, la medalla que 'adorna mistror
pechos nos la recordaria cadairnotnento

riPerfundet omnia luce: ved. aquiJitt.poca
palabras, amados compañeros, el , res'',
((len de nuestros deberes, el distintivo:d
nuestra gloria y el premio de nuestra,
tareas. Para cumplir con gusto hitestrli

itencargo tengamos • siempre presente 1
respuesta quedierin' a AntiPatei' lltie te
cedemonins: Padme ' cincuenta' 'fliShjae4
rehenes, decia Antipater 'sí folcícedei:r

monios. No, le contestaron; le , ¿'remo4
lisceenta hombres; mi qiiietis* privarnOf

tteielacer'ú . ti' /4 titilidät4Ue liad C4ng
ai0,14 iiiitraccion de la juventud.

.,,ILI vosotros jóvenes alumnos, que me-
vidas del noble deseo del Saber acudís ,e
este recinto: no .estravieis ni .nianchelpt
sülesitra inteligenCia corp .pe errores (04
nacen de la desaplicacion, ni la pereza
haga enfenniz,a. y.tarda la voluntad: .i•
salte sobre todo en vosotros el pluidono
los buenos modales; . sed,d4ciles por . et
parte y solícitos siempre. en destudi :
si, docilidad, pundonor y aplicacion; hó
os pedimos más; con estos dotesi çoe.61.7
inos que no serán infructuosas 1aiiire4i
que consagremos 6 vuestra instiuccien,

Albacete 16 de setiembre de 1860.1
." El Director, José baria Sevilla.

.Iiiiadouihiog 1:4) Mitsig.u.—:'492sdlA
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IdemIdem

Id	 GeografíaGe.ografía . .	 1 D. Jose Diess'Ruia

Idern de üeometria (y „Trigo-
nometria

Idea de Fieica y Quimica. ' ". 1 D. Pedro tnnás Guillen .
Mero de Historia notita!	 . 1 D. Salustiano Sotillo . .
Ideal. fle Psicologia 'ytógica . 1 D. José Maria Sevilla	 .
Mezo de Etica .  . 	 IX Felipe Sanchez Rubio

f)	 1,

Lengua francesa, primer curse. 1D. José Gytia Barreda .

Idem, segundo curso . .

Manual de Gil y Zárate, primer 11 —, s,-,""
tomo .	 .	 .	 ,	 •	

TOCIOS	 .	 . ...

O Bernardo Monreal 	 	 1 L'irles, Miércoles y Viernes .
D. Federico Rivera 	  1 Märtes, Jueves yEabadot .
Cortázar	 	 ,j Todos . 1 , . . ..

Chavarri	 	  j Idem .....	 .	 .	 .
Milile Eduwarts. 	  1 Märtes, Jueves y Sábado .

Montan y Rey .	 	 	 Unes, Miércoles y Viernes .
Rey y Heredia . .	 	  1 'Martes. Jueves y Sábado. .
D. Justilio Laverdure. .	 .	 	
Ascaso y Peres para ejercicios Idem, idens,,;ideet.

prácticos.	 .	 ...
Los mismos que para el curto

anterior 	

Mañana.

e,
Gramática y curso práctico"de I	 )

Gramática castellana y latina,
primer curso 	 D. Vicente 'Preciado.	 . Miguel	 •	 •	 •	 •	 •	 'Compendio de, la de	 la Acede-

dernia 	

Todói	 	

;el

' 8 	 á 9 112

Repaso de lectura y escritura. 	 1	 D. Juan Sanchez74drats	 •	 Unes, ,Mereoles y ;Vernes. 9 112 á 11
Gramática castellana y latina,	 Los mismos	 que	 parae, e1 ,curso 1

segundo curso 	 	 A
D. Casto Fresno'Y Maroto	 .	

-	 anterior .	 .	 .	 .	 .	 .	 .
rubor,	 it 8	 á 9 112

Repaso de lectura y escritura.	 1	 lb, Juan Sanchez Moral& . 	 .	 .	 o	 •	 i	 Máiteff4iuéVi Sábado 9 112 á 11
Gramática griega, traduccion y

análisis .	 .	 .	 •,	 '	 .	 . D. Maximino Gareia Herraiz	 Lecciones prcecce pot b Lázaro ji Todos 	......	 .Burdon	 	 Idem
Análisis, traduccion 'del catite,	 hiel))	 I'LL4n*es,.,,Mieeceeo.y Viernes .llano,	 latin y griego.	 .	 .	 11 litem 	

Bel-pernos de Retórico y Poe-
tico 	 	 1 D. Benito Garcia Herraiz.

Idetu s de Iii4Oria.	  ,I, Llena
Idea) 4.6 Ar.itiliätica lAlgebra. • t D. Alfonso Diego Aroca .

•

bines, Miércoles), Viernes . O

Primer curso, Märtes. . ..	 8 112 ä 11
segundo curso, Libes . . 	 'idetn
Tercer curte, bliercoleg is, -. .	 11 ä 42 ¡ti':

f Meto	 j'l (j
! Idee,	 .. G

Cuarto cursth.,illéVeenliejmei,,j
QUilit!) 990i4rIesu1,e. e .1'

ASIGNATURAS. PROPBSORICS. LIBROS as TRSTO. ale es uncirle.
HORAS.

_

'farde.

3 ä 4 112

3 1 4 112

11 hiero. .

8 ä 1t2

8 ä 9 112

9 112411

ldem
11 ä 12 1t2
8 ä 8 312
Idem

Rdigion y Mtdiiit	 ' I) Felipe Saudita Rubio. . Programas de D. Juan Dias
Beza 	

%.1,1hi,41

INSTITUTO BE ALBACETt
ir

CUADRO de los *l'Unamos matelintados y exintinados efl fáE.tabíàthfll iòÁt 61146-10 temile.ii

•

•
MATRICULADOS.

En

EXAMINADOS.
—.~..--,---..•---f

En ,-, 94 . ii r•	 .
J.L.---4«.illi~n=n-'''''-------nIpidllig."--""--_

ES.

Grados PremiGs,	 Notable.
En ensehanra En los estra-	 'Sobre-	 mente '	— ; que se que se

el Insti- domés- los ordi- ordina.	 sahen-	 , aprese. .	'''''' '`;	'-' Reproba- han con- hanadju-
'	 ,

,

Gramática castellana y latina, primer curso..

tuto.	 . tica. narios. nos. tes.	
_

dados .
.

011•1101 . Medianos.,	,

23

Suspensos dos.

2 

____ Un ido. dicado._

33 22 43 ' • 2
, 1 •

Ide tn, segundo curso 	 27 8 29
45	

6
1

15 . 8
Gramática griega 	

1 Análisis y traduccion de castellano, latin y griego 	
29
23

1
•

22
22

o- ,

•
2
•

I

4
1

7'

19
9
2

•
3

•
•

/ Elementos de Aritmética y Álgebra. 	 .	 .	 .	 	
Iden) de Geografia 	

31
30

1
1

25
27

,
»

•

2
o

5
10	 .
.7

15
7

y
6

i
•

Id ein de Historia	 	
Idein de Retórica	 Poética, y

25
37

a 23	 1	 •
7,0	 •

2
4

I
4..
8

6	 ,
7

(	 ,8
10

3
1 •

(den) de Geometría y Trigonometría 	 .	 .	 .	 . 37 a 32	 • a 1..: '	 9 22 o o	 16
Idem de Física y Qutrnica 15 •	 - 14	 j	 • . • 8 1 •
Nociones de Historia natural 	
Elementos de Psicología y Lógica 	 	
litem de Elica 	
Lengua francesa, primer año 	 	
Idear, segundo año 	

15
15
15
5e
24

•
,	 a

•
23

1

14
15
15
51
22

•	 ,
•
.
•
•

•
•
o
a.
1

•
3

..4
I
5

5
1	 ,
1	 ,

16	 ..
9 .'

8
9
9

el
6

1
2
2
•
1

1
•
•
•
•

Repaso de lectura y escritura 	 	
Religion y Moral	 	

60
141

30
31

li,
.

a

P

o

•

•	 -
•

.:, •
•

.
•

•
•

RESUME del número de alumnos matriculados en este Establecimiento.

En el Instituto 	
	

146
En enseñanza doméstica 	 	 31

TOTAL 	  171

•s" •

NOTA. No se consigna en este cuadro el restiltride'de Lis exámenes estraordinarios, por estarse verificando los ejercicios al tiempo de impritnirse esta Memoria.

Cuadro de la efistüanza para el curso de 1869 á 1861.

Albacete:—impteuta del Unletin
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